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http://www.index-f.com/lascasas/documentos/lc0151.pdf	
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Rev	Sist	2008:	susXtución	de	médicos	por	enfermeras	2	=	
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2. Laurant M, Reeves D, Hermens R, Braspenning J, Grol R, Sibbald B. Sustitución de médicos por enfermeras en la atención primaria (Revisión Cochrane traducida). En la Biblioteca 
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 4.  Niiranen S, Wartiovaara-Kautto U, Syrjälä M, Puustinen R, Yli-Hietanen J, Mattila H, Kalli S, Lamminen H. Reorganization of oral anticoagulant (warfarin) treatment follow-up. Scand 
J Prim Health Care. 2006 Mar;24(1):33-7 



-Ley	25/1990,	de	20	de	diciembre,	del	Medicamento		
-La	Ley	44/2003	(LOPS)	“corresponde	a	los	DUE	la	dirección,	evaluación	y	prestación	de	los	
cuidados	de	 enfermería	 orientados	 a	 promover,	mantener	 y	 recuperar	 la	 salud,	 así	 como	
también	a	prevenir	enfermedades	y	discapacidades.”	

-Ley	29/2006,	de	26	de	julio,	de	Garan>as	y	Uso	Racional	de	los	Medicamentos	y	Productos	
Sanitarios		

	-Ley	28/2009	“los	enfermeros	podrán	indicar,	usar	y	autorizar	(prescribir)	la	dispensación	
de	productos	farmacológicos	no	sujetos	a	receta	médica,	así	como	de	productos	sanitarios,	
a	través	de	sus	correspondientes	órdenes	de	dispensación	(recetas)”		
	
RD	945/2015	que	regula	la	Ley	29/2006	de	indicación,	uso	y	autorización	de	dispensación	de	

medicamentos	y	productos	sanitarios	de	uso	humano	por	parte	de	los	enfermeros	
	

Legislación nacional 

Art. 3.2 "Será necesario que el correspondiente profesional prescriptor haya determinado 
previamente el diagnóstico y la prescripción" 

“los protocolos y guías de práctica clínica y asistencial” para 
regular “el diagnóstico médico y la prescripción médica, que en cada caso proceda, junto 

con las actuaciones que, en el ámbito de sus respectivas competencias, médicos y 
enfermeros habrán de llevar a cabo colaborativamente en el seguimiento del proceso”. 
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La	 Ley	 22/2007,	 de	 18	 de	 diciembre	 de	 Farmacia	 de	 Andalucía	 prevé	 la	 aplicación	 de	 su	

Título	 III	 a	 cuantos	 otros	 profesionales,	 disXntos	 a	 médicos	 y	 odontólogos,	 tengan	

reconocida	 capacidad	 legal	 para	 prescribir	 medicamentos	 o	 productos	 sanitarios	 de	 uso	

humano.	

El	 Decreto	 307/2009,	 de	 26	 de	 julio	 12	 define	 la	 actuación	 de	 las	 enfermeras	 y	 los	

enfermeros	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 prestación	 farmacéuXca	 del	 Sistema	 Sanitario	 Público	 de	

Andalucía	(SSPA)		
	

	

	

	

	

		

	

Legislación andaluza 

Conflicto	de	
competencias	
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ObjeKvos	
Principal	
Determinar	si	 la	prescripción	enfermera	colaboraXva	(PEC)	en	el	seguimiento	
y	control	del	tratamiento	anXcoagulante	oral	(ACO)	en	AP	es	costo	efecXva	en	
comparación	con	el	seguimiento	habitual	por	el	médico	de	familia	
	
Secundarios:	
•  Describir	el	perfil	de	pacientes	con	ACO	anXvitamina	K	
	
•  Evaluar	el	impacto	de	ésta	prácXca	enfermera	avanzada	en	el	nº	de															

	días	de	iº	que	el	paciente	está	en	rango	terapéuXco.	
	
•  Establecer	el	coste	económico	de	la	PEC	en	Capítulo	I	(gastos	de	personal)	
•  Valorar	el	coste	económico	que	supone	la	PEC	en	el	gasto	de		Xras	reacXvas	

	para	la	determinación	del	INR.	
	
•  Determinar	el	coste	del	tº	de	dedicación	al	seguimiento	de	los	pacientes. 	



Metodología	

ECA	prospecXvo	longitudinal	doble	ciego		
	
7323	usuarios	mayores	de	64	años.	749	pacientes	
anXcoagulados	en	el	úlXmo	año		
	
La	muestra	obtenida	(muestreo	aleatorio	simple)	con	IC	del	
95%,	precisión	del	3%	y	ajustado	a	unas	pérdidas	del	20	%	es	
de	309	pacientes.		(	446	pacientes	en	ambos	grupos,	545	
pacientes	en	seguimiento)	
	
Preliminares	con		147	pacientes:	Enero	–	abril	2017	



Metodología	



Intervenciones:																											Determinación	del	INR	y	dosificación	en	A.P.	
																																					
HABITUAL	
	
-Enfermera	de	familia:	Inr		
-Médico	 de	 familia:	 dosifica,	 indica	 recomendaciones	 según	 resultados	 del	 INR	 ,	 crea	 el	
calendario	mediante	el	programa	TAONET	
	
EXPERIMENTAL	
	
-Enfermera	de	familia:	Inr		
Enfermera	de	 familia:	 dosifica,	 indica	 recomendaciones	 según	 resultados	 del	 INR	 ,	 crea	 el	
calendario	mediante	el	programa	TAONET,	en	los	términos	del	protocolo	oficial	de	PC.	
	
	
 
 

	

INR (2-3) entre 1,5 y 5 

INR (2,5-3,5) entre 2 y 5 

Fuera	de	este	rango:	médico	de	familia	

Dos	modificaciones	de	la	enfermera	y	valores	fuera	
de	rango:	médico	de	familia	

Metodología	



Protocolo.	Criterios	
Criterios	de	inclusión.	
Aceptación	 del	 seguimiento	 por	 enfermería	 según	 el	 protocolo	 de	 prácXca	 avanzada	 para	 el	
seguimiento	de	pacientes	TAO5	de	la	Consejería	de	Salud	de	la	Junta	de	Andalucía	mediante	CI	

	

-Paciente	 en	 tratamiento	 anXcoagulante	 con	 Acenocumarol	 o	 Warfarina,	 en	 todas	 las	 indicaciones	
autorizadas	en	uso,	con	estabilización	de	la	dosis	diaria,	que	tras	autorización	del	médico	que	indica	y/o	
prescribe	los	fármacos,	se	remite	al	profesional	de	enfermería	para	el	seguimiento	protocolizado.	
-Edad	comprendida	entre	los	30	y	los	95	años.	

-Capacidad	cogniXva	para	comprender	 instrucciones	sencillas	sobre	 las	recomendaciones	terapéuXcas	
dadas	al	paciente	o	al	cuidador	o	cuidadora	responsable	del	régimen	terapéuXco.	

5 Consejería de Salud, Junta de Andalucía. Servicio Andaluz de Salud.  Seguimiento protocolizado del tratamiento farmacológico individualizado en pacientes con 
anticoagulación oral (Fecha de actualización: 07/10/2014). Editorial: Sevilla. Junta de Andalucía; 2014. Salud [consultado el 12 de mayo de 2018]   Disponible en: 
https://www.easp.es/virtual/docencia/pluginfile.php/52894/mod_resource/content/2/GuiaSeguimientoFarmacologico_v_2.pdf 
 

Metodología	



Criterios de exclusión. 
	
-NegaXva	del	paciente	y/o	cuidador	al	seguimiento	por	enfermería	en	cualquier	momento	
	del	estudio.	Edad	fuera	del	rango	de	inclusión.	
-	Pacientes	inmovilizados	en	domicilio.	
-Capacidad	cogniXva	disminuida	que	le	impida	comprender	instrucciones	sencillas	sobre	las	
recomendaciones	terapéuXcas	y/o	ausencia	de	un	cuidador	o	cuidadora	responsable	del	régimen	
terapéuXco.	
		
-Las	que	indica	el	protocolo	de	prácXca	avanzada	5:	
	(INR)	>5	
INR	≤	1.5	para	rango	terapéuXco	de	INR	2-3.	
INR	≤	2	para	rango	terapéuXco	de	2.5	–	3.5.	
		
•	Cambio	clínico	en	el	paciente	relacionado	con	cualquiera	de	las	contraindicaciones	al	uso	de	
acenocumarol	o	warfarina.	
•	Hospitalización.	
•	Fin	del	tratamiento	con	los	anXcoagulantes	definidos.	
•	Embarazo.	
•	Cáncer	con	tratamiento	farmacológico.	
•	Ulceras	gastrointesXnales.	
•	Intervenciones	quirúrgicas,	(	extracción	de	varias	piezas	dentarias,	colonoscopias	con	biopsias)	
•	Hipertensión	grave.	
•	Inicio	de	tratamiento	con	dosis	altas	de(AINES),	miconazol,	fenilbutazona,	ácido	aceXl	salicílico	y	salicilatos.	
 



Intervención	experimental	





Análisis	estadísKco	

Variables	cuanXtaXvas	conXnuas,	cualitaXvas	y	cualitaXvas	dicotómicas.			

Para	 las	 variables	 cualitaXvas	 se	medirán	 las	 frecuencias	absolutas	y	 los	porcentajes,	 representados	
por	diagramas	de	sectores.	

Como	medidas	de	centralización	se	u0lizarán	la	media,	mediana	y	moda.	Como	medidas	de	posición	
los	percenXles.	Como	medidas	de	dispersión	el	rango,	rango	 intercuarDlico	 la	varianza	y	desviación	
Dpica.	

Mediremos	la	asimetría	y	la	curtosis	y	uXlizaremos	como	prueba	de	normalidad	de	la	muestra	el	test	
de	Kolmogorov-Smirnov.	

IC		al	95%	

Variable	independiente:	Intervención	enfermera	según	protocolo	

	

Las	variables	cualitaXvas	se	converXrán	en	cuanXtaXvas	para	la	explotación	estadísXca.	



Análisis	descripKvo	



Análisis	descripKvo	

RANGOS	
2-3	

2,5-3,5	
2,5-4	
2-4,5	
2-2,5	
1,8-3,0	
3-4	

1,5-2,5	
3-3,5	
2,5-3	

DCO	PRAL	
FA	
TP	

PROTESIS	MECANICA	MITRAL	
TVP	

FLUTTER	
T.	MESENTÉRICA	

VAL	MITRAL	SIN	PROT	
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MIOCARDIOPATÍA	

HTA	
ARTERIOPATIA	PERIFÉRICA	
TROMBO	INTRACAVITARIO	
CARDIOPATÍA	ISQUÉMICA	

SVM	
PROTESIS	MECANICA	AÓRTICA	
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TAQUIARRITMIA	SUPRA	VENT	
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SVA	

VAL	AÓRTICA	L	SIN	PROT	
TEP	

MARCAPASOS	
TSA	

TROMBO	APICAL	
ESCLEROSIS	AORTICA	

ACV	EMBÓLICO	
REPARACIÓN	MITRAL	

REPARACIÓN	TRICÚSPIDE	
TCA	
ACV	

DEFICIT	FACTOR	V	
PRÓTESIS	BIOLÓGICA	VALVULAR	

213: experimental  
224: control 
 
545 pacientes en 
seguimiento durante 
13 meses 

10 tipos de rango terapéuticos distintos 

33	dcos	clínicos	
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Análisis	univariante	

FÁRMACO FRECUENCIA % % acum. 

Aldocumar 130 88,44% 88,44% 

Sintrom 17 11,56% 100,00% 

Total 147 100,00% 100,00% 

ESTADÍSTICOS EDAD AMBOS GRUPOS 

Media 72,7 
Varianza 109,3 
Desv Est- 10,45 

Moda 82 
Mínimo 35 
Mediana 73 
Máximo  90 

Percentil 25 68 
Percentil 75 81 

NÚMERO DE 
TIRAS EXPERIMENTAL CONTROL 

Pacientes 74 73 
Total 354 382 

Media 4,7838 5,2329 
Varianza 0,7197 0,82 
Desv Est- 0,8484 0,9055 

Moda 5 5 
Mínimo 3 4 
Mediana 5 5 
Máximo  6 7 

Percentil 25 4,5 5 
Percentil 75 5 6,5 



Resultados	
Variables	días	en	rango	y	días	fuera	de	rango. 

Media	 de	 días	 que	 los	 pacientes	 que	 están	 en	 rango	 del	 grupo	 experimental	 es	mayor	 que	 los	 del	

grupo	control.	

 Para	la	variable	“días	fuera	de	rango”.	
	Media	de	los	días	fuera	de	rango	del	grupo	experimental	es	menor	que	la	media	del	grupo	control	

Numero	de	Kras:	
	U	de	Mann	Whitney		
(Distribución	anormal	según	Kolmogorov-E)		
Consumo	de	Xras	inferior	
en	el	grupo	experimental(46,75)	que	en	el	Control	(73,22)								p=	.000	
Intervención habitual. COSTE 
4 min. MF 
4 min. Enf . F. 
1 tira 
4,13  euros por cita 

Intervención experimental. COSTE 
2 min. MF ( para los fuera de rango,20%) 
4 min. Enf . F. 
1 tira 
3,085  euros por cita 



Resultados	

Variables	 EXPERIMENTAL	 CONTROL	

Coste	económico	 3,085	euros	por	cita	 4,13	euros	por	cita	

Tiempo	de	consulta	 4+2(solo	los	fuera	de	rango)	
minutos		

4+4	minutos	

Variables	(	4	meses)	 EXPERIMENTAL	 CONTROL	

Consumo	de	Xras/visita	
(rango	promedio)	

	
47,95		

	
76,26		

Tiempo	de	consulta		
(4	visitas)	

600	minutos	enfermera	
2	minutos	de	médico	

							por	cada	paciente	fuera	de	
rango	(	20%)	

600	minutos	enfermera	
600	minutos	de	médico	



Conclusiones	

 
 

IMPLICACIÓN	PRÁCTICA.	
	
La	prescripción	colaboraXva	en	AP	es	más	eficaz	y	eficiente	que	el	
tratamiento	habitual,	 el	coste	por	 servicio	es	menor,	 no	 sólo	por	
las	 diferencias	 salariales,	 también	 en	 lo	 que	 supone	 un	 menor	
gasto	de	Kras,	menor	Kempo	de	consulta	de	los	médicos	de	familia	
y	mejor	distribución	del	Xempo	los	mismos.	
	
Un	 mayor	 número	 de	 días	 en	 rango	 está	 relacionado	 con	 una	
menor	 probabilidad	 de	 complicaciones	 	 hemorrágicas	 o	
trombóXcas.	



Conclusiones	

 
 

IMPLICACIÓN	PRÁCTICA.	
	
Con	la	estrategia	de	renovación	de	la	Ap	en	Andalucía	se	nos	pide	incrementar	
espacios	en	agenda	para	acXvidades	de	promoción	de	la	salud.	
	
Establecer	agendas	médico-enfermera	conjuntas	para	la	atención	y/o	visita	de	
pacientes	crónicos	complejos.	
	
Facilitar	el	desarrollo	de	la	prescripción	colaboraXva	libera	Xempo	del	médico	en	
un	programa	que	puede	atender	la	enfermera	de	manera	autónoma	en	buena	
parte	de	los	pacientes	de	la	consulta	de	TAO	
	
	
Tendencia	actual	en	Distrito	AP	Sevilla:	
	descentralizar	la	consulta	y	desarrollar	la	atención	personalizada	
en	consulta	de	enfermería	



 
 

Mejorar	 la	 percepción	 que	 Xene	 la	 ciudadanía	 de	 la	
enfermeras	 pasa	 por	 formar	 enfermeras	 más	
competentes	 y	 ,	 sobre	 todo,	 más	 autónomas	 en	 la	
resolución	de	los	problemas	de	salud	de	la	población.	
	
	

Enfermeras	 más	 resoluXvas	 aumentan	 el	 valor	 de	 la	
profesión	en	el	Sistema	sanitario	público	y	ganan	peso	
en	las	decisiones	de	los	equipos	mulXprofesionales.	
	
	

Conclusiones	
REFLEXIÓN PERSONAL. 



Muchas	gracias	por	su	
atención	

UGC  
Alamillo- San Jerónimo 

Distrito AP Sevilla 


